[bookmark: _GoBack]
LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE HIDALGO; Y
CONSIDERANDO
PRIMERO.   Que, por Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 30 de diciembre de 1999, el Gobierno del Estado creó a la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, como un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
SEGUNDO.   Que, el presente Acuerdo tiene por objeto establecer la estructura orgánica y funcional de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado en su calidad de organismo descentralizado, como un instrumento ordenador de las funciones propias a desarrollar por cada una de las diferentes unidades administrativas que lo conforman.
TERCERO.  Que, la Comisión como un ente rector especializado en materia hídrica, insta contar con una estructura orgánica que le permita garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 a través del Acuerdo 4 "Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora", así como lo estipulado en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6. “Agua Limpia y Saneamiento de la Agenda 2030”, a fin de preservar a largo plazo el medio ambiente y sus recursos naturales, mitigando los efectos del cambio climático, mediante una infraestructura urbana acorde a las necesidades de la población, los cuales permitan contribuir eficiente y eficazmente para garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todas las personas.
CUARTO.  Que, resulta imperante alinear el marco normativo de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado en atención a la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como atender lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la elaboración, revisión y trámite de los Reglamentos Interiores y Estatutos Orgánicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública. 
QUINTO. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 7 y Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo vigente y con la finalidad de dar puntual seguimiento a  los requerimientos de la ciudadanía, a través de un servicio eficaz y eficiente, se estructura el presente Estatuto Orgánico conformado por diez capítulos denominados:  Del objeto; De la Organización y funcionamiento de los Órganos de Gobierno y Administración; De la Persona Titular de la Dirección General; De las Unidades Administrativas de la Comisión; Del Régimen Laboral,  De la Disciplina Financiera, Contabilidad Gubernamental, Transparencia, Archivo y Registro; de la Desincorporación; de la Vigilancia y Evaluación; de las Ausencias y la Modificación del Estatuto. 
Por lo anterior, se tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO 
QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO

Artículo 1. La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto: 
I.  La coordinación entre los Municipios y el Estado y entre éste y la Federación para la realización de las acciones relacionadas con la explotación, uso y aprovechamiento del agua, coadyuvando en el ámbito de su competencia al fortalecimiento del pacto Federal y del Municipio libre en los términos de los artículos 115 de la Constitución General de la República, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado, con el objeto de lograr el desarrollo equilibrado y la descentralización de los servicios públicos del agua en la entidad; 
II.  Vigilar la organización, atribuciones y funcionamiento de los Organismos Operadores Municipales e Intermunicipales y de los Municipios, cuando presten directamente los servicios públicos del agua; 
III.  Planificar y proponer la distribución de los servicios públicos hídricos; y
IV. La recuperación de los gastos y costos de inversión, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas del servicio público agua potable, alcantarillado, saneamiento y drenaje pluvial.
Artículo 2. El presente documento tiene por objeto garantizar que la Comisión opere de manera eficiente, transparente y dentro del marco legal, asegurando el cumplimiento de sus objetivos y funciones, estableciendo las bases para la correcta gestión administrativa y operativa del organismo y la distribución de responsabilidades entre sus distintos departamentos y funcionarios.
Artículo 3.  Para los efectos del Estatuto, se entenderá por:
l.  Comisión: A la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado;
II.  Coordinadora de Sector: A la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible;
III. Persona Titular de la Dirección General: A la persona Titular de la Dirección General de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado;
IV.  Estatuto: Al Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado;
V.  Ley: A la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo;
VI.  Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y
VII. Unidades Administrativas: A las direcciones de área que formen parte integrante de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado.

CAPÍTULO ll
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 4.  La administración de la Comisión estará a cargo de:
I. La Junta de Gobierno; y
II. La persona Titular de la Dirección General.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 5. La Junta de Gobierno, se integrará por no menos de cinco ni más de nueve miembros propietarios de conformidad con la Ley, quedando de la siguiente manera:
I. La persona Titular del Poder Ejecutivo, o bien, la persona Titular de la Coordinadora de Sector, quien la presidirá;
II. La persona Titular de la Secretaría de Hacienda;
III. La persona Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva;
IV. La persona Titular de la Secretaría de Gobierno;
V. La persona Titular de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social;
VI. La persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico;
VII. La persona Titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; y
VIII. La persona Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Por cada miembro propietario de la Junta de Gobierno habrá una persona suplente, quien deberá acreditarse por única vez, mediante oficio de designación firmado por la persona Titular quien haya de suplir. Las personas suplentes contarán con las mismas facultades que los propietarios.
Los cargos conferidos dentro de la Junta de Gobierno serán de carácter honorífico, por lo cual no percibirán retribución alguna en su desempeño.
A las sesiones de la Junta de Gobierno se incorporará el Comisario Público, quien contará solo con voz, y será designado por la persona Titular de la Secretaría de Contraloría, en los términos de su Reglamento Interior.
La persona Titular de la Dirección General de la Comisión deberá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero sin voto.
Artículo 6.  La persona que preside la Junta de Gobierno podrá invitar a las sesiones, con derecho a voz pero sin voto, a las personas servidoras públicas Federales, Estatales y Municipales, vinculadas con el objeto de la Comisión, a representantes de la sociedad civil, Instituciones Públicas o Privadas, Universidades Públicas o Privadas; Barras, Cámaras Empresariales, Colegios y en general, a toda aquella persona, Institución u Organismo que considere necesario para enriquecer la deliberación en dicha Junta de Gobierno.
Artículo 7.  La Junta de Gobierno, tendrá las facultades y obligaciones señaladas en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables vigentes.
Artículo 8.  Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno se llevarán a cabo observando lo señalado en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables vigentes.
Artículo 9.  En ausencia de la persona Titular del Poder Ejecutivo o bien  la persona Titular Coordinadora de Sector, la sesión será presidida por su suplente, en caso de que ésta última tampoco se encuentre presente, se suspenderá la sesión y se fijará nueva fecha para su celebración.

CAPÍTULO III
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 10.  La persona Titular de la Dirección General aplicará las disposiciones, lineamientos y políticas adoptadas por la Junta de Gobierno para el funcionamiento de la Comisión, la adscripción de sus Unidades Administrativas y órganos técnicos, así como la modificación de las Unidades Administrativas y sus atribuciones, en la medida en que lo requiera esta última, en términos de la legislación aplicable vigente y la disponibilidad presupuestal autorizada.
Artículo 11.  La persona Titular de la Dirección General será designada por la persona Titular del Poder Ejecutivo o a indicación de ésta, a través de la Coordinadora de Sector.
Artículo 12.  La persona Titular de la Dirección General, contará para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia con las siguientes Unidades Administrativas:
I. Dirección de Administración y Finanzas; 
II. Dirección Jurídica y Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
III. Dirección de Gestión Institucional;
IV. Dirección de Vinculación y Proyectos Hídricos;
V. Dirección de Planeación Estratégica;
VI. Dirección de Organismos Operadores y Atención a Usuarios;
VII. Dirección de Infraestructura Hidráulica; y
VIII. Dirección de Calidad del Agua.
Las Unidades Administrativas, estarán integradas por el personal directivo, técnico y administrativo que se requiera para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con la estructura orgánica validada, y la disponibilidad presupuestal autorizada.
Artículo 13.  La persona Titular de la Dirección General, o las personas titulares de las Unidades Administrativas a que se refiere la estructura orgánica vigente, y las personas servidoras públicas adscritas a éstas, ejercerán sus facultades y obligaciones dentro del territorio del Estado de Hidalgo, con sujeción a la Ley, el presente Estatuto, los Decretos, Reglamentos, Acuerdos, Convenios y sus anexos, Circulares de carácter general y demás disposiciones que incidan en las funciones de la Comisión, así como las que determine la Junta de Gobierno.



Artículo 14.  La persona Titular de la Dirección General administrará y representará legalmente a la Comisión, llevando a cabo trámites y atención oportuna de los asuntos que son de su competencia, ejerciendo todos los actos de mandato que sean necesarios.
Para tal efecto, contará con las facultades y obligaciones enmarcadas en la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, y las demás conferidas en los ordenamientos legales vigentes.
Artículo 15. La persona Titular de la Dirección General para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá conferir aquellas facultades que sean delegables, a las personas que presten el servicio público en la Comisión como subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, asímismo autorizar por escrito para que realicen actos y suscriban documentos que formen parte del ejercicio de sus facultades.

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 16.  La persona Titular de la Dirección General, tendrá las siguientes atribuciones específicas, además de las establecidas en el artículo 15 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo y 15 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo:
I. Representar legalmente a la Comisión;
II. Representar en eventos o actos protocolarios a la Comisión;
III. Atender a la ciudadanía a través de audiencia pública en materia hídrica al interior del Estado;
IV. Presentar a la junta de Gobierno para su aprobación y vigilancia el programa Institucional de la Comisión acorde el Plan Estatal de Desarrollo vigente;
V. Supervisar la actualización, ejecución y evaluación del Programa Institucional de Desarrollo;
VI. Autorizar la ejecución, supervisión y comprobación de la obra pública de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
VII. Aprobar la elaboración y monitoreo de los programas institucionales para el uso y aprovechamiento sostenible de agua al interior del Estado;
VIII. Proponer la elaboración y monitoreo de los programas de “agua limpia” al interior del Estado;
IX. Proponer los instrumentos estatales y regionales en materia de planeación hídrica;
X. Proponer la colaboración intersectorial en ciencia e investigación para la atención de los problemas en materia hídrica;
XI. Promover estrategias y acciones para fortalecer a presidencias Municipales, Organismos Operadores del Agua y Comités;
XII. Autorizar los informes institucionales dirigidos a la Junta de Gobierno de la Comisión, instancias fiscalizadoras, dependencias federales, dependencias estatales y otras instituciones;
XIII. Rendir ante la Junta de Gobierno los informes conforme a la normatividad vigente;
XIV. Coordinar la implementación y actualización del sistema de control interno institucional;
XV. Vigilar el cumplimiento a las observaciones que determinen las instancias fiscalizadoras;
XVI. Proponer la actualización del marco normativo y administrativo en materia hídrica; 
XVII. Dictaminar con base en los expedientes administrativos que se formen en relación a los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como los de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, la resolución administrativa en los procedimientos de rescisión y terminación anticipada;
XVIII. Autorizar las acciones de la gestión administrativa y financiera de recursos disponibles de la Comisión; y
XIX. Las demás que determine el ordenamiento legal vigente.     
   
CAPÍTULO IV
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS FUNCIONES GENÉRICAS

Artículo 17.  Corresponde de manera genérica a las personas titulares de las Unidades Administrativas integrantes de la Comisión, el ejercicio de las siguientes funciones:
I. Auxiliar a la persona Titular de la Dirección General dentro de la esfera de competencia de la Unidad Administrativa a su cargo, en el ejercicio de sus funciones; 
II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar las labores encomendadas a la Unidad Administrativa;
III. Acordar con la persona Titular de la Dirección General, los asuntos que expresamente se le encomienden, así como los que resulten de las facultades y obligaciones que este Estatuto les confiere;
IV. Emitir los dictámenes, circulares, opiniones e informes que sean solicitados por la persona Titular de la Dirección General y, en su caso, por las demás unidades administrativas;
V. Participar cuando sea requerido en los Comités, con los derechos y obligaciones que le impongan los lineamientos, manuales, acuerdos u otras disposiciones que normen dichos cuerpos colegiados;
VI. Formular, ejecutar, administrar y participar en el programa operativo anual, así como los proyectos relativos a las unidades administrativas, de acuerdo con las políticas establecidas por la persona Titular de la Dirección General y aprobados por la Junta de Gobierno, de acuerdo con la normatividad aplicable;
VII. Dar seguimiento, firmar y ratificar los acuerdos de trámite, así como resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las facultades que le correspondan o le hayan sido delegadas; 
VIII. Dar seguimiento a lo establecido en las Normas Generales del Control Interno en el ámbito de la Administración Pública Estatal, esto con la finalidad de canalizar las actividades de la Unidad Administrativa hacia el logro de los objetivos y metas institucionales; obtener información confiable y oportuna, y cumplir con el marco jurídico que le sea aplicable;
IX. Atender en tiempo y forma los requerimientos de los Órganos fiscalizadores en periodo de auditoría, y en su caso, solventar legal y oportunamente las observaciones hechas a las Unidades Administrativas a su cargo;
X. Coadyuvar en tiempo y forma en el ámbito de su competencia, con la Dirección de Gestión Institucional a la integración de la información pública que sea solicitada a la Comisión en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo y su Reglamento;
XI. Participar en la dirección, coordinación y supervisión del proceso relativo a la institucionalización de la perspectiva de género al interior de la Comisión;
XII. Impulsar el desarrollo de su personal, en el ámbito de su competencia, bajo los principios de equidad de género, del Código de Ética, principios y valores del Poder Ejecutivo del Estado y el Código de Conducta de la Comisión, a fin de que desarrollen de manera profesional y ética sus conocimientos, habilidades y actitudes al interior de la Comisión; proteger sus derechos con el objeto de  lograr un entorno de  igualdad y respeto a su dignidad, así como establecer las prestaciones sociales que a su derecho corresponda; y 
XIII. Las demás que expresamente otorgue la persona Titular de la Dirección General.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS

Artículo 18.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Coordinar las acciones de recaudación de los recursos propios de la Comisión; 
II. Coordinar las acciones para el registro de operaciones, elaboración de estados financieros y demás disposiciones de carácter contable, presupuestal y financiero tanto de gasto de operación como gasto de inversión;
III. Supervisar las acciones para el pago a proveedores, prestadores de servicios y obligaciones fiscales; 
IV. Coordinar las acciones para la elaboración de la nómina;
V. Coordinar las acciones para la gestión de los recursos humanos; 
VI. Coordinar las acciones para la atención de las observaciones emitidas por los entes fiscalizadores; 
VII. Supervisar las acciones relacionadas con el registro, control, uso y mantenimiento de los recursos materiales e inmuebles, así como atender a las entidades fiscalizadoras, asegurando el cumplimiento de las disposiciones normativas y la transparencia en la gestión de los recursos; y
VIII. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 19.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección Jurídica y Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Autorizar la suscripción de instrumentos jurídicos que celebre la Comisión; 
II. Coordinación la formalización del Convenio de Coordinación entre la Federación y el Estado, para llevar a cabo acciones de infraestructura hidráulica, cultura y calidad del agua.
III. Coordinar las acciones para la representación legal de la Comisión en juicios contenciosos y no contenciosos;
IV. Supervisar los proyectos para la modificación y/o actualización de la normatividad aplicable a la Comisión;
V. Vigilar y ejecutar los procedimientos de rescisión, suspensión y/o terminación anticipada de contratos;
VI. Dar seguimiento a la formalización de contratos de obra pública, adquisición y prestación de servicios;
VII. Determinar la elaboración de dictámenes de Cancelación de Adeudos a cargo de terceros y a favor de la Comisión;
VIII. Avalar las acciones para la certificación de documentos que obren en la Comisión; y
IX. Coordinar la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
X. Asegurar que todas los programas, proyectos, presupuestos y procesos de la Comisión consideren las diferencias y necesidades específicas de mujeres y hombres;
XI. Proponer y coordinar la ejecución de políticas internas que fomenten la equidad e igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
XII. Desarrollar campañas, talleres y capacitaciones para el personal sobre temas de igualdad de género, derechos humanos, prevención de la violencia, lenguaje incluyente, entre otros;
XIII. Establecer mecanismos para prevenir, detectar, atender y canalizar casos de violencia, acoso u hostigamiento sexual y/o laboral, de acuerdo con los protocolos establecidos;
XIV. Vigilar el cumplimiento de leyes, reglamentos, normas y políticas nacionales e internacionales relacionadas con la igualdad de género (como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en México);
XV. Mantener vínculos con institutos de la mujer, organismos públicos de derechos humanos, y otras unidades o comités para fortalecer la transversalización de la perspectiva de género; 
XVI. Realizar estudios, evaluaciones o diagnósticos sobre la situación de género dentro de la institución para identificar áreas de oportunidad y diseñar estrategias de mejora continua; y
XVII. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 20.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Gestión Institucional el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Determinar las estrategias de la automatización y modernización sobre los procesos sustantivos y administrativos, a través del uso de tecnologías de la información;
II. Coordinar las acciones de control y seguimiento de la unidad de correspondencia de la Comisión;
III. Supervisar los sistemas institucionales de atención al pueblo (SAP) y de gestión interna (LOTUS NOTES);
IV. Coordinar el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión;
V. Vigilar el cumplimiento en materia de obligaciones de trasparencia; 
VI. Vigilar el cumplimiento de obligaciones del Registro Público de Organismos Descentralizados (REPOD´S); y
VII. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 21.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Vinculación y Proyectos Hídricos el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Promover acciones y asesoría para la recarga artificial de acuíferos en el Estado; 
II. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración y validación de proyectos destinados a obras hídricas, garantizando que cumplan con los requisitos técnicos, normativos y de viabilidad establecidos;
III. Coordinar las acciones para la actualización de coberturas de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
IV. Coordinar las acciones para la operación de un centro de información y documentación en materia hídrica;
V. Participar en las reuniones de los comités técnicos de aguas subterráneas; 
VI. Vincular acciones de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con los municipios, organismos operadores y dependencias normativas; y
VII. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 22.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Planeación Estratégica el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Supervisar los procesos inherentes al presupuesto anual del gasto de operación y gasto de inversión; 
II. Emitir los informes de los programas de obra pública y otras acciones ante las diferentes instancias;
III. Supervisar y llevar acabo los procedimientos de contratación, enajenación, adquisición, arrendamiento, contratación de bienes, servicios y obra pública, en cumplimiento a la normativa aplicable;
IV. Vigilar las acciones para el proceso de validación de precios unitarios de obra pública y gasto de inversión;
V. Coordinar las acciones para la elaboración y monitoreo de los instrumentos estatales y regionales en materia de planeación hídrica y ordenamiento ecológico;
VI. Supervisar la actualización, seguimiento y monitoreo de programas y proyectos institucionales;
VII. Supervisar las acciones inherentes al Programa Anual de Mejora Regulatoria; 
VIII. Coordinar la generación del informe de gobierno del Poder Ejecutivo Estatal con la información relativa a la Comisión;
IX. Supervisar la integración de la información y documentación que se genere para llevar a cabo las juntas de Gobierno de la Comisión; 
X. Definir estrategias para la mejora de procesos sustantivos y procesos administrativos; y
XI. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.
  
Artículo 23.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Organismos Operadores y Atención a Usuarios el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Coordinar la participación de la Comisión ante las Juntas de Gobierno de los Organismos Operadores del Agua;
II. Proponer estrategias y proyectos para la creación y formalización de organismos de usuarios y organismos operadores de agua;
III. Autorizar las actividades para la planeación, ejecución y monitoreo de las estrategias para fortalecer la cultura del agua;
IV. Supervisar las acciones para la instalación de comités de obra y comités de contraloría social;
V. Coordinar las solicitudes de atención a usuarios, que requieran información en materia hídrica;
VI. Coordinar las acciones en la resolución de necesidades de la población en materia de agua; 
VII. Coordinar el funcionamiento del esquema de atención a usuarios; 
VIII. Coordinar la realización de los dictámenes de factibilidad social; y
IX. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 24.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Infraestructura Hidráulica el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Coordinar las acciones sobre la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 
II. Coordinar la supervisión de las obras que ejecute la Comisión dentro de los programas de infraestructura hidráulica;
III. Avalar las estimaciones de los trabajos ejecutados en las obras que ejecute la Comisión dentro de los programas de infraestructura hidráulica;
IV. Avalar la terminación física y cierre administrativo de obra pública; y
V. Coordinar la asistencia técnica solicitada por los Organismos Operadores, Presidencias Municipales y ciudadanía para la operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; y
VI. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 25.  Corresponde a la persona Titular de la Dirección del Calidad del Agua el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Coordinar las actividades del programa de “desinfección del agua”, así como supervisar las acciones del programa de capacitación en materia de desinfección y calidad del agua, con el fin de asegurar el cumplimiento de los estándares sanitarios y fortalecer las capacidades técnicas del personal involucrado; 
II. Coordinar las actividades del programa de monitoreo de calidad del agua;
III. Supervisar la instalación de equipos de desinfección del agua;
IV. Supervisar las actividades de la operación del laboratorio de calidad de agua;
V. Proponer los mecanismos de participación en contingencias de enfermedades de origen hídrico; 
VI. Coordinar las estrategias y la participación de la Comisión en el sector salud; 
VII. Coordinar las acciones implementadas en el programa operativo anual; y
VIII. Las demás que las disposiciones legales o la persona Titular de la Dirección General le confieran para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN LABORAL

Artículo 26. Las relaciones laborales de las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión se regularán de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO VI
DE LA DISCIPLINA FINANCIERA, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, TRANSPARENCIA, ARCHIVO Y REGISTRO

Artículo 27.  La Comisión deberá observar lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo en lo referente al registro de operaciones, elaboración de estados financieros y demás disposiciones de carácter contable, presupuestal y financiero.
Artículo 28.  La Comisión deberá tener disponible, ya sea en medios impresos o electrónicos y de manera permanente y actualizada, la información pública Gubernamental a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.
Artículo 29.  La Comisión deberá observar lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control de la producción, circulación, organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo.
Artículo 30.  Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley y su Reglamento, la Comisión deberá depositar información fiscal, administrativa, financiera presupuestal, jurídica y cualquier otra que fuera solicitada para su evaluación ante el Registro Público correspondiente con las disposiciones que para tal efecto se establezcan.

CAPÍTULO VII
DE LA DESINCORPORACIÓN

Artículo 31.  Para el caso de desincorporación de la Comisión, esta se llevará a cabo en los términos que establezca el ordenamiento legal vigente.

CAPÍTULO VIII
DE LA VIGILANCIA Y EVALUACIÓN

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA COMISARÍA PÚBLICA

Artículo 32.  La vigilancia y evaluación de la Comisión, estará a cargo de quien funja como titular de la Comisaría Pública y/o la persona que sea designada como suplente de la mismo, quienes serán nombrados por la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado, cuyas facultades están enmarcadas en la Ley y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría.
Artículo 33.  Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Junta de Gobierno y la persona Titular de la Dirección General, deberán proporcionar oportunamente información que solicite la Comisaria o Comisario Público.
SECCIÓN SEGUNDA
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 34. El Órgano Interno de Control en la Comisión, se integra por la persona Titular que determine la Secretaría de Contraloría y dependerá jerárquica, funcional, presupuestal y técnicamente de ésta, teniendo el carácter de autoridad, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y cuyas funciones se consignan en la Ley, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, así como los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.
Artículo 35.  La persona Titular de la Dirección General y sus Unidades Administrativas proporcionarán al titular de su respectivo Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, las personas servidoras públicas de la Comisión prestarán a dicho Órgano el auxilio que requiera para el desempeño de sus atribuciones.
CAPÍTULO IX
DE LAS AUSENCIAS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

Artículo 36.  Cuando la ausencia de la persona Titular de la Dirección General de la Comisión no exceda a 30 días hábiles, el despacho y la resolución de los asuntos de la Comisión, estarán a cargo de la persona servidora pública que designe la Coordinadora de Sector.
Artículo 37.  Cuando la ausencia de la persona Titular de la Dirección General de la Comisión sea mayor a 30 días hábiles, la persona Titular del poder Ejecutivo designará a la persona servidora pública que estará al frente de la misma.
Artículo 38.  Las demás personas servidoras públicos adscritas a la Comisión serán suplidas en sus ausencias temporales por las y los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de su respectiva adscripción.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS AUSENCIAS DEFINITIVAS

Artículo 39.  En los casos en que la persona Titular de la Dirección General de la Comisión se ausente de su cargo por motivo de renuncia, suspensión o cualquier otra causa de ausencia definitiva, corresponde a la persona Titular del Poder Ejecutivo o por indicación de ésta, a través de la Coordinadora de Sector, designar a la nueva persona que esté al frente de la Comisión.
Artículo 40.  La nueva persona Titular de la Comisión conocerá de todos los asuntos, procedimientos o juicios en los que la Comisión sea parte y deberá proveer los elementos necesarios para darles óptimo seguimiento y en su caso, participar en ellos hasta su conclusión.
Artículo 41.  Las y los demás servidores públicos de la Comisión serán suplidos en sus ausencias definitivas por las personas servidoras públicas propuestas por la persona Titular de la Dirección General.
CAPÍTULO X
DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 42. El presente Estatuto sólo podrá ser modificado por los siguientes motivos:
I. A iniciativa de la persona Titular de la Dirección General, previa autorización de la Junta de Gobierno;
II. A petición de la mayoría de las y los integrantes de la Junta de Gobierno;
III. Por cambios fundamentales en el objeto, estructura y facultades de la Comisión; y
IV. Por modificaciones sustantivas a las legislaciones que afecten directamente a la Comisión.
Artículo 43. La modificación, adición o abrogación, parcial o total de este Estatuto, deberá ser aprobada por las dos terceras partes de las y los integrantes de la Junta de Gobierno.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, publicado con fecha 11 de julio de 2022, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

TERCERO.  A partir de la entrada en vigor de este Estatuto, será aplicable para todas las Unidades Administrativas que conforman la Comisión, ésta deberá emitir sus manuales de organización y procedimientos dentro del plazo establecido en el cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.

CUARTO. En tanto no se expidan los instrumentos jurídicos que regulen internamente las actividades de las Unidades Administrativas de la Comisión, se continuarán aplicando los vigentes al momento de entrar en vigor el presente Estatuto.
QUINTO. El presente Estatuto deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados en términos de lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo a los _________ días del mes de ______ del año 2025 dos mil veinticinco.


Integrantes de la H. Junta de Gobierno de la
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado















